
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 105/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el estado procesal que 
guarda la presente acción de inconstitucionalidad. Conste. 

Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veinte. 

Visto el estado procesal del asunto, toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, sin que a la fecha se tenga constancia de su presentación 
electrónica o impresa ante este Alto Tribunal, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Esto, con apoyo en los artículos 67, párrafo primero 1, y 68, párrafo 
tercero2

, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
punto segundo, numerales 3 y 83

, del Acuerdo General Plenario 12/2020. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 
con apoyo en el artículo 2824 del referido Código Federal de Procedimientos 

1 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco dias formulen alegatos.[ ... ]. 
2 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. [ ... ]. 
3 Acuerdo General 12/2020 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Segundo. Se habilitan los dias y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto 
Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: [ ... ] 
3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por via electrónica, de los asuntos regulados en 
la Ley de Amparo, de los diversos promovidos en términos de lo previsto en el Acuerdo General 9/2020, de 
todas las acciones de inconstitucionalidad promovidas antes del primero de junio de dos mil veinte que se 
encuentren en etapa de instrucción, asi como en los recursos e incidentes interpuestos en éstas, cuando 
alguna de las partes promueva en ellos por via electrónica en los términos establecidos en el Acuerdo 
General Plenario 8/2020; incluso, en los asuntos formados electrónicamente en términos del numeral 4 del 
punto Segundo del diverso 10/2020; [ ... ] 
8. El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia, se provea sobre los asuntos 
listados o que puedan listarse para dichas sesiones; se notifiquen por lista o por rotulón electrónico las 
sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente los engroses y los votos correspondientes; 
incluso, para que los proyectos de resolución se pongan a disposición por via electrónica de las 
Secretarias de Acuerdos y de las Ponencias que correspondan;[ ... ]. 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los dias y 
horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que 
hayan de practicarse. 
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Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al 
expediente, para que surta efectos legales, la impres1on de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos de los artículos 95 y tercero 
transitorio6

, del diverso Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con la Carmina Cortés Rodríguez, secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

JOG/DAHM 

5 Artículo 9 del Acuerdo General 8/2020 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, asi como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al 
expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
6 Transitorio Tercero. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se 
realizará por medios electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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